
  

INFORME DE COMISARIO DE SECURITY SOLUTIONS $. A, 

POR EL EJERCICIO ECONOMICO DEL 2014   

Allos señores Accionistas de la Compañía SECURITY SOLUTIONS 5,4. 

Según lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la Compañía, de conformidad con los 
artículos 231 y 279 de la Ley de Compañías vigente y, a la Resolución No 92-1-4-3-0014 
emitida por la Superintendencia de Compañías, publicada en el Registro Oficial No 44 de 
octubre 13 de 1992, se emute el presente Informe para conocinuento de la funta General de 
Accionistas de la Compafra SECURITY SOLUTIONSS A. 

Palíticas de Contabilidad 

La Compañía está sujeta al Control de la Superintendencia de Compañías y a las políticas 
contables autorizadas por ésta, por lo tanto la presentación de los estados financieros se lo 
realza con base a NIF para PYMES, que en su Sección 10, requiere el uso de ciertas 
estimaciones contables y exige a la Adrmnistración que ejerza su juro por supuestos 
propios a la aciwidad económuca de la empresa, con el in de determunar la valuación y 
presentación de algunas partidas que se mcluyen en los estados financieros Dichas 
estimaciones y supuestos en opmión de la Admunistración, se basaron en la mejor 
utilización de la mformación disponible al momento, los mismos que podrían diferir de 
sus efectos fmales, 

Los presentes estados financieros se han elaborado de acuerdo con la Norma Internacional 
de fnformación Emanciera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para PYMES) 
enutda por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad ([ASB), la que ha sido 
adoptada en Ecuador de manera mtegral, explícita y sm reserva de la referida norma para 
las empresas que cumplen ciertos parámetros fyados por la Supenmtendencia de 
Compañías del Ecuador 

Están presentados en dólares americanos, que es la moneda oficial del Ecuador a partar de 
marzo de 2000 y es también la moneda funcional y de presentación para esta Compañía 
La Compañía adoptó la NOF para PYMES a parttr del 1 de enero de 2012, 

Opinión Profesional 

Cumplamuento con normas legales, estatutarias y reglamentarias 

La Admunistración de la Compañía ha cumplido sus obligaciones de acuerdo a las 
normas legales, estatutanas y a las disposiciones y/o resoluciones de la Junta General de 
Accionistas 

Los controles internos, administrativos y contables implementados por la 
Adnurustración, son razonables  



La Admurustración, prestó su colaboración para el cumplimento de mus funciones en 
calidad de Comusaro, como lo disponen los Artículos 281 y 279 de la Ley de Compañías 

2 Exposición de cifras en estados financieros, registros de contabilidad y aplicación de 
las Normas de Contabilidad NIF para PYMES, 

Las cafras presentadas en los estados financieros por el período terminado el 31 de 
diciembre del 2013, corresponden a las cifras registradas en los l:bros de contabilidad de la 
Compañía, por el año termunado en esa fecha 

En mu opinión, el estado de situación fmanciera de la Compañia SECURITY 
SOLUTIONSS.A , al 31 de diciembre del 2014 y los correspondientes estados financieros, 
presentan razonablemente en tados sus aspectos importantes, la situación fmanciera de la 
Compañía, los resultados de sus operaciones y sas flujos de efectivo por el año terminado 
en esa fecha, de conformidad con las Normas de Contabilidad NIIF para PYMES 

Desconozco que existan actos dolosos o síhraciones que pongan en nesgo la situación 
fmanctera de la Compañía, nu Operaciones o gestión admunstrativa que puedan ocasionar 
desviaciones contables-fimancieras u operativas relevantes o signuficahvas O que existan 
hechos subsecuentes, entre la fecha de cierre de balances y la del forme de Comusario 
(marzo 11 del 2015), que a crsteno de la Admunustración de la Empresa, pudieran tener 
efectos importantes en la presentación general de los estados financieros indicados, 

Desconozco así mismo, de la existencia de cufras o valores no evidenciados en los 
estados financieros preparados por la Adourustración de la Compañía 

3. Disposiciones constantes en el Art, 279 de la Ley de Compañías 

En lo aplicable y pertmente a las operaciones de la Compañía en el ejercicio economuco 
del 2014, razonablemente se ha dado cumplimiento a las disposiciones constantes en el 
Art. 279 de la Ley de Compañías, referente a las atribuciones y obligaciones de los 
Conusarios, destacándose que la Compañía, proporcionó todas las facilidades para la 
consecución de mus servicios, pomendo a mu disposición los libros soctales, registros 
contables, estados financieros y anexos, además de la totalidad de la documentación de 
respaldo que fue requerida, por el ejercicio económuco 2014 

4. Cumplimiento de obligaciones tributarias por el ejerercio del 2014 

La Compañía ha cumplido razonablemente durante el ejercicio del 2014, sus 
obligaciones tributarsas como agente de retención y con las declaraciones de los butos a 
los que se encuentra sujeto 
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